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Desde esta mañana 
 

Siete medios aéreos del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y 

especialistas en extinción trabajan en el 
incendio de Cabezuela del Valle (Cáceres)  

 
  El Ministerio ha enviado 2 aviones anfibios, 1 helicóptero y un avión 

de comunicación y observación. 
  

  También se han desplazado dos Brigadas de Refuerzo contra 
Incendios Forestales -que suman 3 helicópteros- y una Unidad Móvil 
de Análisis y Planificación 

  
26 de agosto de 2018. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha 
desplegado hoy un amplio dispositivo de medios aéreos y humanos para 
apoyar a la Comunidad Autónoma de Extremadura en la lucha contra el 
incendio declarado en la localidad de Cabezuela del Valle (Cáceres). 
  
Para ello se han desplazado a la zona, desde esta mañana: 2 aviones anfibios 
Canadair (uno procedente de la base de Torrejón, en Madrid, y otro de 
Talavera la Real, en Badajoz), con capacidad de descarga de 5.500-6.000 
litros por vehículo; 1 helicóptero Kamov de Plasencia (Cáceres), con 
capacidad de descarga de 4.500 litros; 1 avión de comunicación y observación 
(ACO) procedente de Talavera y una Unidad Móvil de Análisis y de 
Planificación procedente de la base de Cáceres. 
 
Además, trabajan en el control y la extinción del fuego dos Brigadas de 
Refuerzo contra Incendios Forestales (BRIF), una procedente de Puerto del 
Pico (Ávila), con un helicóptero biturbina con capacidad de descarga de 1.200 
litros, y otra de Pinofranqueado (Cáceres) con otros dos helicópteros del 
mismo tipo.  
 
Los aviones anfibios están operados por el 43 Grupo de las Fuerzas Aéreas 
del Ministerio de Defensa  
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